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 RESOLUCION No.14-2020 

 

En uso de las facultades delegadas por el Secretario de Estado en el Despacho de 

Educación mediante Acuerdo Nº 2053-SE-08 de fecha 25 de julio de 2008, sobre la base 

del Decreto Legislativo Nº 84-2001, articulo 8 respecto a las atribuciones del Director 

Ejecutivo, numerales 1, 3, 5 y 7 se emite la siguiente resolución:  

 

CONSIDERANDO: Que la institución debe ajustar su estructura organizativa y de 

personal en función de las necesidades y demandas que se presentan, así como de la 

disponibilidad de los recursos humanos, técnicos financieros y logísticos. 

CONSIDERANDO: Que a partir del 13 de noviembre de 2020, dejó de laborar para el Centro 

Nacional de Educación para el Trabajo (CENET), el Señor FELIPE DANIEL FIGUEROA 

PERDOMO quien interpuso su renuncia en forma irrevocable; al cargo de CONTADOR II. 

 

CONSIDERANDO: Que dada la situación de crisis generada por la Pandemia de COVID-

19 y las normativas vigentes emitidas por el Gobierno para la reducción del gasto y orientar 

los recursos financieros con prioridad para atender la Pandemia y sus efectos. 

 

CONSIDERANDO: Que mediante CIRCULAR SPGP-009-2020 establece que no podrán 

realizarse ninguna contratación, nombramiento y demás actos administrativos de 

movimientos de personal, regulados por la Ley de Servicio Civil y otras Leyes. Lo anterior 

en aplicación al PCM-20-2020 y dado el comportamiento de la captación de ingresos que 

ha conllevado la aplicación de nuevos lineamientos para la ejecución presupuestaria, 

dictados mediante Circular 03-DGP-2020, asimismo la aplicación de medidas de austeridad 

que nos ayudaran a racionalizar el gasto público. 

 

CONSIDERANDO: Que ya estamos en proceso de cierre del año fiscal 2020 y que es 

imperativo y de suma importancia la figura de Contador de nuestra institución. 

 

CONSIDERANDO: Que internamente la institución cuenta con personal que desempeña 

cargos de tipo técnico y con las competencias y experiencia en el cargo de CONTADOR II 

y con la voluntad de colaborar con la institución para desempeñar este cargo en forma 

funcional.   
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Por tanto, Resuelve: 

 

1. Asignar funcionalmente a la Licenciada en Comercio Internacional con Orientación en 

Agroindustria MARÍA CRISTINA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ con número de Identidad 

0301-1974-00379 y con estructura de puesto No. 01 002 09 000240 en el cargo de 

CONTADOR II del CENET (puesto que desempeñara de forma interina). 

 

2. La Licenciada Rodríguez, estará desempeñando sus funciones como CONTADOR II 

del CENET a partir del 15 de diciembre de 2020 al 31 de marzo de 2021, fecha que 

esperamos contar con el nuevo Contador nombrado mediante Acuerdo de la Dirección 

General de Servicio Civil.  

 

3. A la Licenciada ZEYDA VELINDA MEDINA CASTILLO se le instruye para que haga el 

respectivo proceso de inducción y acreditación de claves de acceso a sistemas, así 

como a los archivos en físico del área de Contabilidad.     

 

Dado en la ciudad de Comayagua, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 

veinte. 

 

 

 

 

 

 

LIC. AMILCAR HERNÁN CARRASCO 

Director Ejecutivo CENET 

 

Anexos: Actas de aceptación del empleado. 

 

Copia:   Jefes de Programa, Auditoría Interna 

  Archivo 
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